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as pnlebas aportadas ha· entendido, al término del proce~o
.:Jrev1o, que la cuestionada resolución era lícita, sin que este
Tribunal deba pronunciarse al respecto.

lIALLO

En atención .. todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD Ql!E LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPAll'OLA,

Pleno. Confltcto, posittvos de· competencta núme
ro. 119 :Y 12111982. Sentencia número 95/1984, de
lB ele octubre. . .

El Pleno del Tribunal Constttuclonal, compuesto por don
Manuel Garcfa~Pelayo y AloDIO. Presidente; don Jerónimo Aro
zamena SIerra. don Angel Latorre Segura, dOD Manuel Diez
de Veluco Vallejo. don Francisco Rublo LJorente. dofta Gloria
Bagué Cantón, don Luis Diez-Picaza, don Francisco Tomás y
VaUente, don &afaél Gómez-Femer Morant, don Antonio Truyol
Sarra y don Francisco Pera Verdaguer, MagIstrados, ha pro·
nunclado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia números 119 y
121/1982. acumulados, promovido el prlQlero por el Consejo.
Ejecutivo de la Generalidad de Catalufia. representaáo por el _
Abogado don Manuel Maria Vicens Matas. y el segundo por
el (;()bierno Vasco, representado por el Abogado dOD Javier
Balza Aguilera. en relación ambos con determinados preceptos
del Real Decreto 2924/1981, de .f de diciembre, de reestructu
rl:loCión de determinados órganos de la Administración del Esta~

do. Ha sido parte el Gobierne de la nación, representado por el
Abonado del Estado, y ponente el Magistrado don AntonIo
Truyol Serra, quien exprt;sa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

PrimItI'O.-Per. u!l=rito presentado en este 1'Tibunal el dia
~ de abril de 1982, don Manuel Maria Vicens i Matas, Abogado.
en nombre y representación del Conse1o Ejecutivo de la Gene
1'1~!~::lad de Catalufia, planteó connicto positivo de crn¡petomcia
frer,t.e al Gobierno del Estado en relación con el Rf:al Decre
t() 2924/1981. de .f de diciembre, por el que se ro¡>-'tructuran
det~Y're.inados órganos de la AdministracIón dei Esta!'!o.

El Consejo Ejecutivo de, la aludida ComullidtJd Autónoma.
El!:tendtendo que el articulo 18. ap~rtado 1. letras 1) J e). y el
articulQ 20, apartado 1, segundo párrafo, vulneran la campe
tenc.1a ·de dicha Comunidad, soltcita de este Tribuna! que dicte
sflntencia por la que ,se declare Que la tttularidad de 18 campe·
tencia controvertida corre!Jponde a la Generalidad de Cataluda
y Se anulen ]08 mencionados artículos, así como cuantos aCtos o
situaciones de· hecho o de derecho se hubieren creado o dic
tado la ejecución al amparo de las mismas, si se evidencjare
su exlstsncia.

El prom()tor del confiicto enttende que los preceptos impug
nados del Real Decreto a que se ha hecho alusión vulneran
la oompetencia de la Comunidad Autónoma de Catalufta en
virtud de Jo Clue disponen la Constitución y el Estatuto de Auto
nomía y los Reales Decretofi 1386/1978, de 23 de lunio. y 2678/
1980, de 3 de octubre, todo ello oon base en los argumentos
que resumimos a conttnuación:

A) Ni la Constitución ni el Estatuto de Aut.onomía de
Catalufta ni Ley Orgé.nica alguna han establecido. fuera de
los mecanismos constitucionales de control preVistos por los
artículos 153. 1M V. 181.2 de la Carta fundamental, instrumento
alguno que permita a la Administración Central del Estado
seguir,' controlar o thspecc10nar la actividad de :&8 Comunl·
dades Autónomas con el objeto de preservar la Ubre c1rcula~
eión en todo el territorio nacional de bienes y la prestación
de servicios postulada a nivel de principio general o rector
por el articulo 139.2 de la Constitución.

Por ello, la atribución a dicha Admini5traci6n de unas con·
cretas potestades para garantizar anticipadamente el cum·
plimiento de dicho principio -no para corregir sUs desvtaclg..
nes- supone -conferirle una competencia nueva no prevista
por la Constituci6n Y. obviamente. en perjuicto de las de las
Comunidades Autónomas Y. en el presente conflicto, la Gene
ralidad de Cataluil:a, en relación con el comercio interior.

B) 1& Administración del Estado no puede as!gnarse uni·
lateralmente potestades distintas de las que le oonf"eren la
Constituct6n Y. los Estatutos, y ello ni aun bajo ~i pretexto
de salvaguardar p:nnc1pios generaJes de la Constitución cuya
tutela se h~ previsto por ésta a través de otros mecanismos
totalmente diferentes a los de una fisca.1tzaetón o irltervención
preventivas y' a ultranza de la actividad de las Comun idades
Autónomas, como laque se pretende con lo dispuesto en el
artículo 18, 1, d), del Real Decreto impugnado.

Ha. dr'ddido:

Denegar el amparo solicitado por dona Josefa Ciges Faura
Publfquese esta sentencia .;,n el cBoletfn Oficial del Estado~

Dada en Madrid, a 16 de octubre de 1984.-JeTÓnimo Arozac
na Sierra, Francisco Rllbio Llorente, Luis Diez-Picaza y Ponee
de León. Francisco Tomás y Valiente, Antonio Truyol Serra y
Francisco Pera Verdaguer.-Firmado y rubricado.

C) Las competencias asumidas por la Generalidad de Cata~

luna en materia de comercio interior, defensa del consumidor
y del usuario, de conformidad con lo dispuesto -en el artícu·
lo 12.1.5 d~l Estatuto, no dan pie a una intervención de los
pcderes centrales en orden a la fiscal1zación preventiva o de
ejecución para preservar la l1bre circulación de bienes por
todo el territorio. ya Que fIIse principio sólo actl1a para la
Generalidad de Cataluna, al igual que para los demé.s Órganos
y autoridades del Estado. sean o no autonómicos. como un
ifmite general al ejercicio 1e sus 'respectivas competencias,
que, en su caso, invalidaré. cualesquiera acto_s, disposiciones o
nq,rmas que lo pudieran contravenir como contrarias & la Cons
Utución.

D) La legislación sobre. defensa de la competencia, ain
perjuicio de la cual la Generalidad ha de ejercer sus campe·
tenc1as exclusivas en materia de comercio interior. defensa
del consumidor y del usuario. a tenor del artiC1.J10 12.5 del
Estatuto. nada tiene que ver con el tema objeto tiel presente
connicto, dado qUe esa legislación se refiere exclusivamente
a la actividad .de los particulares y no a la de la Administra
ción emanada del ejercicio de sus potestades de Intervención
sobre el comercio inte:nor.

E) La defensa del principio' de Ubre circulaci6n de bienes
por todo el telTttorio del Estado en las re1acio_'1es Estado·
Generalidarl: de Cataluna no puede ser materia de una alta
inspección -que, por lo demAs, no se halla -legalmente pre
vista-, sino exclusivamente del sistema constitucional de con
troles en relación con las Comunidades Autónomas, cuales son
las previstas en Jos artjculos 1153. a) y el; 155 y 181.2 y, even·
tualmente, cuando la Comunidad ejerza funciones delegadas,
el artículo 153, b), en relaci6n con el lSO.~ todos ellos de la
norma fundamental. -

F) Si la alta inspección no ha de abstraerse de los amere·
tos servicios, prestaciones y actividades que tenga por objeto
conocer, supervisar, flscaltzar o oorregtr, sin que pueda ser
reducic;la a esquemas genéricos, como ha puesto de relieve este
Tribunal en la Sentencia de 22 de febrero de 1982. es más que
evidente que en este caso no 8e cumple esa condición, ya
que el arUculo 18, 1, d). del Real Decreto impugnado hace
total y absoluta abstracción de cuAles debertan ser. en su
caso, los concretos servicios, prestaciones y actividades a ins~
peccionar cuyo Quen o mal funcionamiento pudiera dar lugar
a recortes o limitaciones a la libre cÜ'CUlaci6n de bienes· y
servicios por el territorio del Estado.

Todas las consideraciones relativas a la alta tn8Decci6n han
de aplicarge también al csegulmiento_ y ccontroI_ a que se
refiere el precepto citado.

Gl Al no estar prevista -la alta inspección -para la materia
seftaJada por la Constitución ni por el Estatuto de Autonomía
ni por otra Ley Orgé.ntca, su creaci6n por medio de una norma
con rango formal de Decreto supone la invasión por un órgano
constituCionalmente no autorizado -el Gobierno- en las caD"
petencias exclusivas de la Generaltdad en materia tie comercio
interior. defensa del consumidor y del usuario, toda vez que
el régimen de las Comunidades Aut6nomasno pu~e ser alteo
rada o. modificado por Decreto, según claramente establece el
articulo 86.1 de la Constitución.

Hl Dado que la protección V defensa del consumidor, es
decir. la inspección ordinaria, h'Q sido asumida por la Gene·
raUdad de Catalufla de -acuerdo con -el artfculo 12.1.15 de su
Estatuto de Autonomía, salta a la vista que la previsión esta..
blecida en el articulo 20, 1, parrafo segundo, del Real Decreto
impugnado aun siendo de naturaleza meramente lnstrumental,
incida en ias comp;3tencias exclUSivas de la Generalidad por
idénticas razones a las antes expuestas.

n La atribución al Estado de la facultad accesoria "! con·
sustancial a la inspección contenida en el artfculo IR, 1. el. del
Real Decreto impugnado. aparte de contradecir unas compe
tencias ya consolidadas por la Generalidad de Cat.alu1'\a en
méritos de la disposición transitoria sexta de su Estatuto. Invade
el é.mbito de competencias de esta Comunidad Autónoma. mé·
Xime teniendo' en cuenta que tal competencia no se comprende
en los limites que el arUculo 12 de dicho Estatuto señala en
relación con el comercio interior y con la protección del con~
sumidor

Segundo.....,...Por providencia de 21 de abrIl de 1982 18 Sección
Tercera del Pleno de este Tribunal acordó tener por planteado
conflicto positivo de competencia por el Consejo Flecut,ivo de
la Generalidad de Catalufta respecto del articulo 18, aparbldo 1,
dl Y p.), v artículo 20, apartado 1, pérrafo segum+o, del ~eal
Decreto 2924/1981, de 4 de diclembre, y dar traslado al Gobler·
no para que en el plazo de veinte días '! por medio de su
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representación procesal aporte cuantos documentos y alega
ciones considere convenientea.

El anuncio del planteamiento de este conflicto se publiCÓ
en el ..Bolet1D Oficial del Estado. número 102. de 2& de abril
de 1982, y en el .Diario Oficial. de la Generalidad le Cataluña
número 224, de 19 eh mayo de 1981.

Tercero.-Por escrito presentado en este Tribunal el 7 de
abril del mismo afta, don Javier Balza Aguilera. Abogado.
en nombre y representación del Gobierno-Vasco, planteó con·
nieto de competencia positivo frente al Gobierno del Estado
por entender que el Real Decreto 29Wl981, de 4. de diciembre.
no respeta el orden de competencias BStablecfdo _en la Cona·
titución Espadola y eD el Estatuto de Autonomía para el Pata
Vasco.

El Gobierno· Vasco solic1ta de uta TribUXl&l que dicte sen·
tencia por la que le declare 1& Utu.lar1dad de 1& Comunidad
Autónoma del Pa1s Vasco sobre laa competencias afectadas por
los articulos -S.-, 13, 14, 18, 20 Y 21, apartado 1, letra c). del Real
Decreto impugnado, as1 como. en su c&lIO, la nulidad de dlchaa
disposiciones. -

Igualmente, solicita medianteotrosi que se acuerde la sus
pensión de los arttcu.los citados en los términos que resultaD
del planteamiento del presente confllcto.

Por lo que respecta a la pretensióli prtncipal, el represen..
tante del promotor del canfilcto hace una extensa argumen
tación, que puede resumlrse del modo sigui8Dtel

Al Aunque la -contestación al requerimiento que le fue
formulado al Gobierno del Estado por el Gobierno Vasco seftala
que el contenido del Real Decreto ahora lmpuanado debe ser
entendido sin perjuiaJo ni menoscabo de 1.. competencJ.aa auto-
n6micas y,en concreto, de 1.. oonferidaa a la Comunidad
Autónoma del Paia Vasco por su Estatuto, dicho entendimiento
no se encuentra reflejado en el texto del acuerdo, lo que con
duce a crear fracturas evidentes en el pri.nciplo de seauriciad
jurídica. al no saber upresamente si S8 ha aceptado la inclu
sión de la cláusula de reserva 'Y como tal H ha excepcionado

·de su ámbito de aplicación a las Comunidad. Autónomas que
ya v1n1eraD ejerciendo 1.. miSmas por aú establecerlo sus
Estatutos de AutoDomfa.

Por ello, el Gobierno VOleo estima Que debe prose.wne
con el confUcto d. oompetenc1u 1D1c1ado, al DO establecerse
de modo claro y rotunclo 88& presunción de no afectación al
Ambito competenc1&l y ser el enunciado del Beal Decreto lm~
pupado de contenldo upansivo.

En cualquler cuo. 18 ..uma que hay un bu de competen
cias· reconocidas 8D el Iatatuto de Autonom1a del Pats Vasco
que colisionan frontalmente con laa dlspoeic1on81 del Real
Decreto en cuestión en al¡unoa aspectol. .

Finalmente. no cabe alePl" el caricter de derecho 8upletorio
del derecho del Estado para defender la dlapoolclóD ea con
flicto, ya que, sl b1eD formalmente es una norma· de organi
zación que· par& nada debiera afectar a lu Comunidades
Autónomas. en IU, CODtenldo mater1al .. truluoe una atribu
ci6n de competenctu que al es objet.J de collJi6n normativa.

El Real Decreto impugnado no sOlo reestructura, pue.. una
serie de 6rganos. a1no Que. ademáS, 1M atribuye un marco
competeucial que no .. en abaoluto respetuoso con unas com
petencias ejercidas, e incluso invade el marco competencial
autonómico len especial. loe articulos 18, 20 Y 21; 1, el).

B) El Real Decreto 2ll24/1981 DO puede arectu al ámbito
competencial de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en
materia¡ relativas a agricultura. industria, comerciO '1 sanidad
en tanto en cuanto dichas materiaa se encuentran ¡a asumidas
por el Estatut,g de dicha COmunidad Autónoma· J JUB servicios
traspasados por los correspondientes Decretos de transferencias.

C) Entrando en el contenido del arUculo 8.° del Decreto
obJeto de conflicto, hay que afirmar que laa competencias en
materia de agricultura quedan asumidas en forma exclusiva
por la Comunidad Autónoma del Pats V.asco en virtud de Su
Estatuto de AutonoDúa (articulo 10.9 y 27) Y que incluso en
las áreas competenciales a las que se refiere el precepto 1m.
pugnado se han transferido los medios personal.. '1 materiales
en virtud de los Decretos de transferencia que se citan expre
samente en el escrito de planteamiento del conflicto.

Igualmente es de seftalar que los servicies e instituciones
inherentes a la competencia contenida en los apartJ1dOl 27 y 28
del articulo JO del Estatuto de Autonomia han s:do traspa.
sados a la Comunidad del Paia Vasco en virtud del Real De
creto 2887/1980.

Dl Analizado en conjunto el contenido de los articulos 13
y 14 del Real Decreto impugnado. resulta que 1&8 funciones
en ellos reguladas son competencia exclusiva de la Comunidad
Autór¿oma del Pafa Vasco (art1culo 10.30 de su Estatutol ha
biendo sido, ademáS, traspaeadoa en su totalidad. en virtud
del Real Decreto l2S5/1981. los servicios materiale. y persona
les, asl como la~ Instituciones correspondientes, .s.'_:l que oin.
guna de las funclones que se atribuyen al Ministerio de Indus
tria en los preceptos impugnados se encuentre comprendida
dentro de las excepciones recogidas en materia d., industna
en el referido Estatuto.

E) Por lo que respecta a los subapartados al. t) Y c) del
~partado 1 y el apJll'tado 2 del articulo 18 del Red.1 Decreto
lI!1pugnado, es de notar, en primer lugar, que la entrada en
vigor del Estatuto de Autonomla consolida, por un lado, 108

traspas(:.!> de s.ervil..:ios que se produjeron al Canaelo General
Vasco, cor.L¡.O es el caso de loa relativo. a d1acipllna de mercaa
do, y dero¡la, por otro, todos aquellos controles aeaéricoe o de
cualqul~r .1PO no previstos en el Estatuto de Autonom1a, te
aiende las· competencias a que se ordenan loa servicIos trans
iefldos el aicl:w..:e que a laa mismas presta el Estatuto de
Autonomia y no el que les atribuia el correspondiente Decreto
le trtl-Ll3ft:lrt:nCla:; 1:\, Consejo General Vasco.

Por otr~ lado, mantener como limite de la competencia
Cl..munltaria la capacidad para planificar y orBanizar la aetl·
vidad .nspectora en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
supone violación no sólo del articulo 10.2 del Estatuto del
País Vasco, sino, a posteriori, del articulo 20.4 del mismo
texto legal

F) Los subapartados c), d) Y el del apariaclo 1 del ar
tículo 18 del Real Decreto impuBnado se refieren a competen
cias ya asumidas por la Comunidad Autónoma del Pa1s Vasco
y traspaswaa por loa Reales Decretos de transferencia en
cuanto • bienes "/ servicios 8e refiere. En especial. el Decre~

lo 363211974 contiene en esencia todos loa supueatoa que ..
contemplan en los apartados indicados. Siendo competencias
ya ejercidas por el Pats V&800, el Gobierno debena haberlo
previsto. en pura congruencia con el principio de ae¡urJ.dad.
Jurídica, V haber excepcionado de su é.mbito de apllcac1ón
a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Gl El a.partado 2 del articulo 18 del Real Decreto impq
nado establece unas precisiones sobre la actividad de control,
vigilancia e inspección, y en cuanto no existe en toda la
norma ciáusu.a de excepción de las Comunidades Autónomaa
qUe tengan asumida. la. competencia en esa ma.teria genera
de nuevo inseguridad

ID En el subapartado d) del propio articulo 18 se produce
una invasión de competencias maDifiesta. ya qUe viene a con·
vertir en una norma atributiva de competencia {pMa el Esta-.
dol el artkuio 139.2 de la Constitución, que 8e Umita 9%clua1·
vamente a consagrar un principio y a establecer un limite,
limite que también afecta al propio Estado.

Por otro lado. el precepto en cuestión establece controlea
genéricos e indeterminados, incluyendo figuras como la _alta
inspección- sin soporte constitucionaJ, estatutario o de Leyo
Orgánicas.

n La competencia atribuida al Estado elJ virtud del IU~
apartado el del articulo 18 ea materia que viene contemplada,
en lineas generales, en el articulo 10.28 y 2:1 dei Estatuto
Vasco, habiéndose realizado el correspondieJ1te,~ de
servicios por una serie de Decretol de transferencia (concr..
tamente. los números 198Vl978, 2881/1980 y 1998I198U. por lo
que aquel precepto produce una invasión de competencias de la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco.

J) El acceso de los Inspectorea de Consumo a 1& dOCWD8D.
tadón y datos contables de cualquier otra AdministraCión pú
blica. prevIsto por el articulo 20 del Real Decreto impuanadq
puede dar pie. por la generalidad de 1& expréBJón. a 1& inclu
sión en dicho control genérico a la Adm1n1atracl0n del Pa1I
Vasco, todo ello sin soporte constitucional y estatutario, ., sin
que se establezca tampoco el marco de actuación de tal J.ns..'
pección.

K) La posibilidad de actuación sobre el irea competencia!
de otra Administración a que S8 refiere el apl\rt&do el d,l
párrafo 1 del articulo 18 seria admisible en el supuesto de
estar ante AdminIst.raciones jerárquicamente ordenadas ,o cuan
do una de ellas ejerciera la competencia en virtud de dele,a
ción, pero es de todo punto inadmisible cuando se trata de
AdmInistra.ctones con ámbitos competenciales· delimitados 7
propios en virtud de la Constitución y el Estatut;o de Auto·
nomia.

Habida cuenta de que la materia a que tal apartado s.
refiere corresponde plenamente a 1& Comunidad Autónoma del
País Vasco. en virtud de lo dispuesto en los articulas 10.28
y 18.1 de su Estatuto, competencIa cuyo ejercicio se ha con
cretado y posibilitado a través de loe oportunos Reales Decretos
ae transfe~enc1a (concretamente, loa númeroa 22C»/l81l) '1 27881
1980), hay que concluir que el apartado en cuestión del Real
Oecreto impugnado invade el ámbito compe'tendal de 1& Ca
munidad del País Vasco.

L) Por último, el subapartado cl del- apartado 1 del articu
lo 21 del Real Decreto impugnado supona. iBUa1mente. una
invasión competencial de' la Comunidad Autónoma del País
Vasco por las siguientes razones: a) El otar.amiento de 1&
autorización prevista en dicho precepto a carao del óraano
de la Administración del Estada, al que se refiere entra, lDequí
vocamente, dentro de la, general competencia autorizatlva trans
ferida a dicha Comunidad Autónoma en virtud del Real Ce
creta 220lV1979; b) la autorLzac16n mencionada entra dentro del
ámbito 1e :as facultades ejecutivas en materia sanltarta que,
en cuanto tales, corresponden a la referida Comul1idad Aut6
noma.

Por lo qua concierne • la petición de sqapensiÓJ1 de loa
preceptos del Real Decreto objeto de oonfllcto, la representación
del Gobierno Vasco entiende que de las dlspoaidonea ou..~
tionadas pudiera derivarse la creación de situaclon81 de hecho
o de derecho viciadas de incompetencia "/ radicalmente nul&l.
con los consiguien~es perjuicios de imposible o d1!íc1l repan.
ción, a consecueAcia de actos que recaIgan sobre el adm1n1atra
do emanados de los órganos de la AdmInistración Central cuya
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competencia se dllcute- en el presente conflicto. oon el cons1~

gulante perjuicio para dichos particulares, e incluso para la
.fectivtdad de 'la Administración Públ1ca en general.

CuartD.-Por providencia de. 29 de abril siguiente la Sección
Segunda del Pleno de este Tribunal acordó tener por planteado
confltcto 'posltlvo de competencia por el Gobierno Vasco en
relación coa los articulos 6.°, 13, 14, 18. 20 ., 21, apartado l.
letra e). del Real Decreto 2924./1981 y dar traslado al Gobierno
para que en el plazo de veinte d1as, y por medio de 8U repre
sentación procesal, e.portara cuantos documentos y alegaciones
considerase convenientes.

Loe edictos anunciando el planteamiento de es~ connicto
se pubItcaron, respectivamente. en el ..8oI"tlo Oficial del Es·
tado.. número 112, de 11 de mayo de 1982, y ~BQletÚ1 Oficial
del País Vasco_ nÍlmero 7.4:, de 9 de 1unio del mismo afta.

Quinto.-A la vista de la petición de suspensión a que se
ha hecho referencia en el antecedente tercero, la Sección
Segun:!a del Pleno de este Tribunal acordó. por la mencionada
providencia de 29 de abril de 1982. oír al Abogado del Estado.
que, por escrito presentado el día 7 de mayo siguiente, se
opuso a dicha; petición. .

El Pleno del Tribunal. por auto de 20 de mayo siguiente,
acordó· denegar la suspensión soUcitada por el Gobierno Vasco
de determinados preceptos del Real Decreto· 2924/1981.

Sexto.-POJ: escrito presentado en este TrIbunal el día S de
mayo de 19R2 el Abog.!ldo del Estado, en representación del
G6bierno de la nación, soltcltó la acumulación de los conflictos
de. compptf",da plantMdos por el Conse1o Ejecutivo de la Ge
neraltdRd' de Ca~,:¡lu1!:a y por el Gobierno Vasco, en relación con
el R~8J Dq<,,:,!"ot.o 2924/11);91, con suspensión del plazo de alega
ciones de dicha reprr.t'lentación procesal.

Acordlldo por el Tribunal el 5 de mayo siguiente oír a los
promotor!'ls de ambns confilctos para que alegaran sobre la
acumuladfln solici~~da, dejaron transcurrir el plazo concedido
sin hacer m!lrt\festRdén alguna al respecto,

Por auto de 9 d", junio siguiente el Pleno de este TrIbunal
acordó la acumulación del conflicto promovido por el Gobierno
Vasco al promovido por el Conselo Ejecutivo de la GeneraUdad
de Catalufla y levAnta.r la suspensión del plazo para aportar
documentos y hacer alegaciones por parte del Abogado del
Estado.

Séptimo.-Por escrito presentado en este Tribunal el dia
17 de 'ulio de 1982 el'"Abogado del Estado, en representación
del Gobierno de la nación. solicita se dicte sentencia por la
que se declare que corresponde al Estado la titularidad. de las
competencias controvertJdas de los artieulos (S,., 13, 14, 18 Y 20
{en su integridadJ y de la letra el 4el articulo 21, 1, todos
ellos del Real_ Decreto 29Wl981, y que dichos preoept0811On
vAlidos por respetar el orden de competoncIas establecido en la
Constitución, en los Estatutos de Autonomía. y -en las Leyes.
. La argumentación en la que apoya el Abogado del Estado
sus pretensiones puede resumirse asl:

.Al El Real Decreto 2924/1981 es un Decreto de reestructu
ración de detenninados órganos centrales de la Administración
del Estado. Como producto que es de la potestact organlzatlva
de la AdmInistración, lleva a cabo una nueva distribución de
competencias estatales entre los órganos resultantes de la rees
tructuración. Las competencias que se dIstribuyen son estatales,
las que tenga el Estado (yen la medida que las tenp,) en
ciertas materias, Por ello hubiera sido totalmente superfluo
y redundante Incluir en dicho Real Decreto una cláusula como
la requerIda por el Cobierno ·Vasoo, porque va de lUyO que
aquél no puede afectar a las Comunidades Autónomas en el
sentido de que, mediante él, 18 pretenda -reasumir- (inconsti
tucionalmente) competencias estatutarias de las Comunidades
Autónomas. e incluso competencias correspondientes .. servicios
transferidos. la .clAusula de no afectacIón. no la exige la segu~
ridad1uridica, pues este principio no impone la necesidad
de constantes recordatortos; salvedades ni reservas.

B) Aunque fuera cierto que las competencias astgnadaa ..
órganos centrales de la Administración del. Estado pudieran
estar en contradicciOn con competencias estatutariamente asu
midas por el Pafs Vasco y la Generalidad de Cataiu1la. de ahf
no cabria inferir que el Estado no· es titular de las oompeten
c1u o que determinados preceptos del Real Decreto ·tmr.ugnado
debieran anulars.e. Lo 1\nico que ocurr1rfa seña que ta es com
petencias de órganos centrales estatales eoportarian una espe
cial limltactón terr1tor1&l en su eficacia, pero no -cabrfa 18
anulación -erga omnes. -con trascendenCia para todo el terr1
torio del Estado, esfera territorial del ordenamiento 8st&tal
de los preceptos objetados. Es decir, dejando, acaso, aparte
algtin problema especial que plantea el arUculo 18, 1, d) y e),
del Real Decreto impugnado, éste. no -puede. (ni -debe.) ser
entendido en perjuicio ni menoscabo de competencia autonó
mica alguna. De ahl que no quepa nunca estimarlo viciado
de incompetencia ni pueda ser, en principio, obJeto de anula.
dón ninguno de sus preceptos,'

el Aun siendo cierto que los .Decretos de transferencia no
constituyen. el Utulo jurídico· de las competencias autonómicas,
pues éstas ya corresponden a la Comunidad Autónoma de que
se trate en virtud de su Estatuto. cabe pensar que ciertas
competencias estatutariamente asumidas no sean aón elerctdas
por aquélla por no haber sido transferidos loe servicios esta--

ta1es correspondientes. En tal situación de pendpnc1a pRrece
absolutamente evidente que no cabria ne.ar a la Ac1ministra
ción del E5tado -en la que sigue eneuadrado el servicio o~n

diente de transferencia- el poder de reorganizarlo, rfodistrlbuír
sus competencias. etc .. ínterin el servicio no sea tra~n'"'~"ldo

a la Comunidad Autónoma correspondiente, en virtud de una
elemelltal exigencia de continuidad y no interrupción de la
acción administrativa.

D) Entrando ya en el antl.Hsls de la impugnación espP.clfica
de los distintos ·prec~tos del Real Decreto en conflicto ·por
parte de los promotól'l'Is de' éSte, el representante del Gobierno
seftala, en primer lugar, por lo que respecta al articulo 8.°,
que no hay razón plausible para interpretar el articulo 10.9
del Estatuto Vasco oomo titulo para que la Comunidad Autó~

noma monopolice las acciones de fomento de 1& caltdad de los
productos agrarios, excluyendo toda AClCión de 'omento concu~

rrente estatal y, tal vez. internaclonal, ya que las oompetE'n·
cias de fornentD son típicamente competencias C'lncurrentes
-ex propna natura_.~Por otro lado, no dela de ser UI' rompar·
tamiento poco congruente el de ob1etar el <:tltimo pé.rrafo del
apartado 1 del precepto citado y no, en cambio, el arUcu~

lo lS, 2, del propio Real Decreto, que es su estricto -pendant,..
.El Igualmente resulta poco congruente objetar, como hace

el Gobierno Vasco, "los articulas 1'3' y 14 del Real Decreto y
no, en cambio., la disposición adicional primera o la disposición
final segunda. pÁrrafo s,egundo, del mismo·,

Con aquellos· preceptos no lIe pretende. lesionar ni las com
petenl:las' vascas en la materia ni las de ninguna Comunidad
Autónoma;. se trata de una distribución de compe~nctas esta·
tales eritre6r~anos centrales de la AdministraCión del Estado.
DAbe subrayarse, ademt\s, que .el artículo 10.30 (v también
el 109) del Estatuto del Pals Vasco no pueden interpretarse en
fOY'ma que precluyan el que la Administración del E.,tado lleve
un R'3gistro Industrial de nivel nacional (obvia medida de
coordinacl6n en un renglón evidente de la ordenación general
de la econl"lmia, que corresponde al estado) o el que el Estado
pue~a crear reglmenes de fomento industrial t) tecnológico que
puedan y deban administrar órganos estatales.

F) Por lo que se refiere a las letras a) y el del articulo 18, 1.
dél Real Decreto 29W1981, nada hay aquí en· el plano coinpe~

tencial estatal que no estuviera en los artículos 1.0 y 3 o dE"1 Real
Decreto 180111981. de 20 de agosto, creador de la Secretaria de
F.stado -para el Consumo, qu~ sin embargo .no fue objeto
de confiicto por el Gobierno Vasco,

Es preciso advertir también que las transferencias en mate
ria de infracciones de disciplina de mercado no tienen por qué
preclulr respecto al Estado la posibilidad de·que éste organice
unc;>s servicios propios de inspección d<El1 consumo (para l)rot,flC~

ción del consumidor) que colaboren con loe de las Comuni
dades Autónomas y las Corporaciones Locales, Ello, por otra
parte. responde a una tradicional tendencia a la -concurrencia
colabqra.tiva_ de nuestra legislación en esta materia.

AsImismo cabria insistir en que una función de elaboración
y antl.lisis de información no viola ni puede violar ..ex propria
natura. competencias autonómicas.

G) A:unque e8 comprensible que la redacción de la letra d)
~el articulo 18, 1. del Real Decreto impugnado lo haga suspecto
a las, Comunidades Autónomas. el precepto puede y. debe ser
entendido. como dijo el Gobierno de la nación al contestar a
l~ requerimientos. -sin perjuicio ni menoscabo de las compe
tencias autonómicas•.

Así, en primer lugar, debe rechazarse que el artfculo 139.2
de ia Constitución sea analogable a un ..principio,.. tal como los
de jerarquia o seguridad 1urídica, Algtin significado debe tener
que dicho precepto esté donde estA, a saber. en el Utulo VIII
de la Constitución. En un Estado compuesto como el nuestro el
-Estado central. no puede estar colocado como un ..'gual entre
iguales- resP8CtO a los componentes, ya que en todo caso
expresa el -momento unitario. del complejo y .ad intra- ha
de ser responsable. por lo menos, de la _integración slstémi~

ca_ del conjunto. AdemAs de su virtualidad directA.mp.nte
prohibitiva, el mencionada precepto constitucional Implica que
el Estado (_sensu stricto-) pueda y deba asumir la posicIón de
garante de la libre circulación y Ubre establecimiento, y ello,
naturalmente, mediante el ejercicio de las potestades que tenga
constttudonalmente atribuidas.

Sobre las facultades del Estado a que se refiere la letra d}
del articulo 18.1, ningt1n problema plantea &1 _seguimiento_o
que no puede llegar mAs alIé. del estudio de los penódioos ofi
ciales de las Comunidades Autónomas y de 1& observación del
comportamiento de 188 autoridades auton6micas en la materia.

Tampoco la literalidad de las pe.labras -control y alta ins
pección, en su caso-, impide interpretarlas adecuadamente y
en conformidad a la Constitución, a los Estatutos y a las Leyes.

En ningún caso la palabra -control- puede tener el signi
ficado de atribuir a 1& Dirección General medios, modos o for
mas de control que no estén prevJstos por las Leyes, en la linea.
de la interpretación dada por la sentencia de este Tribunal 8/
1982, de 22 de febrero (fund. lur. 9.°) respecto del articulo 5.4
del Real Decreto 480/1981, de 6 de marzo.

Respeqto a la .alta inspección-, debe repararse como el pre·
cepto puntualiza: sólo -en su caSO., con lo que queda claro
que no se pretende introducir -ex novo- unas funciones· de alta
inspección aUf donde' la Constitución, los Estatutos o las leyes
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no lo consientan o en forma q;,¡e resulte constitucionalmente
ilegítima.

~) El apartado e) del articulo 18.1. que ha 81do obleto de
un malentendido por 1801 partea promotora.. -DO sólo nolnvade
nlnguna. competencia ajena. 81no que está redactado prectaa.
mente con el designio de respet.a.rlu. sm qUe. puedaa. pDJ' lo
demás. invocarse las transferencias en materia- de disciPlina de
mercado ni los articulos 10.27 y 28 del Estatuto V~. "1 12.1.6
del Estatuto de Catalu:da.

El precepto quiere referirse & una doble situación: al·cuo
en que la competencia corresponda a otra Administración Pá
blica -Upicarriente. una Comunidad: Autónoma- y al caso ~
que la competencia )io OCJr'tesponda a otra Administración Pti
blica y la siga retentando el !atado.

Cuando la competencia ao 'sea estatal --eáao del Pala Vasco
y Catalut1a, v. gr.- la D1recc16n General n11Dmov11iza ni clau
sura; se limIta a dar cuenta de la situación advertida. por los
servicios de inspección estatales pan. que sea el órgano com·
petente de otra Adm1Dlstrae1ón el que lnmovil1ce o clausure
preventivamente. Es decir, la aludida Otreoc16n General 88 11·
mita a colaborN" o auxiliar a la Adm1n1strBc16n competente
poniendo en su oonoc1m1eDto que existe una altuac16n de riesgo
o dai\os a· los OOD.8um1doree~,para que la AdmiD1atrac16n com·
petente tome uopor:tunaa medidaa. Ni más ni maDca que el
auxllio y colaboraci6n· lnteradmlnlstratlvas a, qlle se. ref1ereJJ,
las sentencias de este Tribunal n'Omeros 18/1982 y 33/1982.

Aun admitiendo el punto .de partida hermenéutico do los ao
tores, cabria todaVÚf, otra interpretaclón del precepto que ex·
cluiria' el vicio de incompetencia: el ood.er de ordenar-la 1nm~
villzaoión o elaumra atribuido a la Dirección General. incluso
cuando fuera competente otra AdmiD.1straciOn Pública.. ténclria
carácter provlslonalfsimo 1 de urgencia.

n La impugnación del pélTafo segundo 'del' articulo 20.1 del
Rea.l Decreto 2924/1981 constituye tambIén otro mal.entendido,
en la medida en que una norma para auxillo recfproco inter·
administrativo, una norma de colaboración" es recusada por
creerse que envueI'Ve una pretensión de OO1ltrol de la Adm1·
Iiistración dei Estado sobre la de lu Comunidades' Autónomas.
sin base constitucional, estatutaria o legal. ,

Si en algún caso la Adm1n!stradión del Estado conVirtiera
el deber de colaboración de dicho precepto en UD medio pan.
controlar o interferir Uegft!mamente 1&1 competencia. de otru
Administraciones públ1cas. estarfa Incurriendo en una figura
bien conocida: la desviación de poder. Lo: que no cabe ea tI'anI- 
formar eab origine. un precepto colabOrattvo en lo que no _.
un medio ilegitimo de control, ni cabe tampoco elevar la des
viación de poder a categorfa, presumiendo que cada vez que
existan aPoderamIentos como el del precepto seftal&d.o el Ea-
tado los ut1l1zarA siempre para interferir Uegftlmamente 1&
esfera propia de las Comunidades AutÓDomu.

J1 Las cert1ficactones a que se refiere la 1m.: o) del artfeu
lo 21.1 del Real Decreto impugnado pueden tener trascendencia
verbi gracia. para el comercio ezterior o ser condio!ÓD para Si
lanzamiento al mercado nacional o, en todo caso, tener eflc&ola
en todo el ten"itorto del Estado, debiéndose notar. adamAs, que
el precepto en cuestión termina con una ramilión general a lo
que permita la ordenación jurfdiea de 8se imbito.

No cabe entender que el precepto mencionado vfole el ar
ticulo 18.1 del Estatuto del Pat. Vasco o se oponga al artfeu·
lo 5.1, ,), del Real Decreto 2209/1979. Recordando :le nuevo el
argumento general, debe se1lalars8 que el precepto cuestionado
se refiere a competencia. que retenga el Estado y que se ab1
buyan a órganos con competencias en todo el territorio del
Estado.

Aunque la competencia prevtsta en dicho articulo fuera es
tatutariamente vasca y hubiera ,sido transferida -cosa que no
constll-, no por ello el precepto tantu veces aludido estarfa
viciado de incompetencia aunque. clertamente, la competencia
de la Dirección General cediera. en territorio vasco, ante la
competencia. del correspondiente órgano de la CQmlinidad Au
tónoma.

Por otro lado. dtffcUmente cabria negar que el Estado debe
retener alguna competencia cuando se trata de habtUtar a
Centros o establecimientos privados para que efectúen a.etua
ciones o expidan titulos coil eficacia Jundlco-admlmstrattva para
todo el territorio naclonaJ.Y es qUe no se puede negar la legi.
tlmidad de c.,nftgurar como competencia estatal la dfl ooncec:fer
la procedente hab1l1tación. tal vez de modo concurrente OOD
otras competencias lfiml1ares o conex8I de la Comunidad Au
tónoma.

Por último. si se limita el articulo 21.1. el, aleampo sanitario
(aunque su alcance material es superior) tal rom;tetenc1a se
justificarla sobre la base del artículo 149.1.is de la Constitución
como (unción sanitaria de ámbito. nacional-que ~cede de, la
esfera proPia de las Comunidades Autónomaa- o incluso pOr
razones de coordinación general.

OctaVO.-Por providencia de 'n de septiembre dltlmo se aetl...
lO para deliberación: ., votación del presente conflicto el dia 4
de los· comentes. techa en la que tuvo luaar.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-L08 conflicto. posiUvoe de oompetenc1tl acumuladoe
en. .el pres~nte procecl1m1ento; Promov1dol por el Consejo EJ...
cutlvo de la Generalidad de. Cataluna y el Gobierno Vasco, si

bien impugnan ambos el Real. Decreto 29M/U8I, de , de cUo1em
bre. por. ei que se .....tructuran determinadOl órp.noe de la
Administraci6n de! Est-ao. al enwnder que lDvade oomjtlteD:
cias atribuidas a sUs Comunidade. Autónomas por la ConItl.
tución y sus 'respectivos Estatutos". lo hacen OOD alcance dilUnto.
Uno y otro reivindican para dichu CoJDunldadea Autónomas 1&
titularidad de las competencias fncluldaa 8D el articulo 18.1, d)
y e), '1 el ar~fculo 20.1 en su pt\rrafo se~do, del Real Decreto.
pero el Gobierno "Vasco extiende su pretensi6n de competencia
a! contenido de la totalidad de esto. do.artfeulOl y ademAs al
de loa articulas 6.°, 13, 1" 1 21.1. o); del Real Decreto en cu..
tiÓn. ., ~ .. _

Es de senalar. por otra parte..que en el requerimiento previo
del Gobierno Vasco al de la naciOn ea pedfa en primer lugar la
inclusión en el Rea} Decreto 2924/1981· de una elAuaula o di.·
posición final que dilera que ela atribución de co"mpetenc1as
prevista en el presente Real Decreto se entiende qUe no afecta
a las Comunidades Autónomas que tengan atrLbuidas compe
tencla.a .en las mismas materias por'los tespect1vos Estatutos
de AutonQmfa_¡ '1 si no fuera aceptada la pretensión anterior.
en su defecto, la derogación de los articulas 8.-. 13. 1" Y 21.1, el.
de la citada disposición requerida I1arc1almente de competencia;
y con 1ndepend~ncla de la ~terior. requería el Gobierno Vasco
la derogación., «por. ser objeto de plena nul1dad•• de lo. ar
ticuJ,os 18 y 20 del Real ,Decreto, 'que. como hemos indicado. son
los 'únicos, impugnados. 'J sólo parcialmente. por el Consejo Eje-
cutivo de- la Generalidad.. de. CatatuOa. ,.
.se~ indicamos en 101 anteeedentes U.Al, el Gobierno de

la nación en su respu~sta al requerimiento del Gobierno Vasco.
Nimlt1ó que el. Real Decreto debla ser .entendldo _sin p8rJuiclC1
ni menoscabo de las eompetenciaa autonómicas, en- est. ca&Q
las concedidas a la Comunidad Autónorna- del Pals Vasco .POI" su
Estatuto de Autonomf.... aunque am' iD,clUir dicha cláusula.
como subraya. el Gobierno Vasco. en el acuerdo propil'lment,1}
dicho de no atender el requerimiento de lncompewncia.

E.te doble' planteamiento, manifiesto no sólo por el diverso
alcance de las . impugnaciones del Real Decreto por pane del
Consejo EJecutivo de la Generalldad de Catalutla ., del Goble~
no Vasco, sino también por la mIsma graduación establecida
8'11 1& impugnación del Gobierno" Vasco, nos conduce por si
solo a considerar separadamente los artfculos 6.·, 13, 1" Y21.1. c),
de un lado. y de otro,Joe art.fculos 18 y 20 del Real Decr.,.
to 2924/1981, en orden a su eventual imPacto sobre las comp.,..
&ancias de las respectivas Comunidades Autónomas promotoru
de loa contl:ictol en las materias por él reguladas-.

Segundo.-8eftala el Abogado del Estado que el Real Decre-
'lo 2924/1981 ea un Decreto de reestructuración de determinados
órganos centrales efe la Admlnistraci6n del Estado en el
marco de la potestad organlzaUva de la AdmInistración. En
principio. sus diSpOSiciones distrlbaY8n UDa serie .de compe.
tencias que ei Estado tiene (y en la medida en que 1&1 tiene)
en ciertas materias entre órganos de la Administración del
Estado.• sin prejuzgar' si'en el Ambito territor1a1 de 1&& Comu·
nidades Autónomas que eventualmente hayan asumido esta,.
tutariamente competencias en estal materias seriD. órganos de
la Administración estatal o de dichas Comunidades Aut6nomas
los que hayan de etercerlas. El confiicto que subyace a pro.
pósIto de tales preceptos, y a reserva de lo Que establezcan los
articulas 18 y 20, no es. pues. actual. sino virtual e hipotético,
y cabe al respecto recordar que. como. dijera en nuestra Sen
tenda nwnero 67/1983. de 22 de fullo CcBoletin' Oficial del Es·
tado-. de 18 de agosto). eno es misi6n de este Tribunal al l'&
solver contUctos de competenc1a llevar a cabo doc!eraciones
Interpretativas sobre la exfStencia y signJflcado de supuestos
lmpUc1tos en las normas y sobre SUI presunta. co!1Seeuencla8.
de manera que sI en las normas esgrimidas la invasión de coro·
petencia no· Se produce el conflicto no puede prosperar- (!un·
damento 1urldieo 3.-).

Alega ciertamente el Gobierno Vasco que la inclusión en el
Real Decreto de una dlaposlción que hubiera reservlido 1&1
posible. competencias de las Comunidades- Autónomas en las
materias que regula-, hubiese evitado el planteamiento del con
flteto, al menos en relación oon los articulO&. 8.°, U. 14 '1 21.1. c).
del Real Decreto. Con respecto a loa artieulOl mencionados. 1&
Comunidad Autónoma ofnJda uf. frente. la deroaacl6n de los
mismos, la alternaUva de una dlIposlciÓD tlDal d••alvapardia
de las, competencias de las Comunidades Autónomas en 1& ¡pa
tert&. Hemos visto que el Gobierno, atmd16 a tal P1'OPUeRa ea
la parte edisptlsltiva_. aunque no en la _reeoluUva-. de IU oon.
testaci6n al requeri~lento.

Con el Abogado del Eslado. cabe ofIrm... que DD& olAUsula
como la solicitada por el Gobierno Vasco hubiera sido super
nua, ya que Va de suyo que UD Real Decreto DO puede afectar~
las competencias de 1.. ComUDldade. Aut6nomu _ el I8Dtklo •
de que mec:Uánte .1 le pretenda atribuir al !atado oompeteD.c1..
estatutarias de aqu6nu, ., menos a6n· aompetenclu oorrMpoIl
dientes a servicios ya tránsferidoa. Bl Gobierno de 1& naci6n,
en el ejercicio de sus- oompeteDc1u rea1aJQ.entar1u eD el 6.m..
blto lerrl.torIal que le corresponda, DO viene obU.ado _lu
cionaImente a~servar, mediante UDa clAusula de aalvapardla.
las oompetenciu que puedaD tener 1.. Comunidade. Aut6nomai
en la respectiva materia, 1Jn' Que quepa aJe...., eD sentido co.
trarlo, el principio de seguridad JuricUca.



BOE.-Suplemen~o al núm. 261 31 octubre 1984 23

Teroero.--eomo 88 ha Indicado en los Antecedentes (3. C.
D. Ll. 1& lmpugnactón por el Gobterno Vasco de los articulos 8.°,
13, 14 Y 21.1, e). del Real Decreto 29W1981 88 basa en el hecho
de que las oompetenclu que se atribuyen a la Dirección General
de Polltlca Alimentaria _ el primero, al Mlnleterlo de In·
dustria y Energla por los dos .ilUi.ntea, ., & 1& Dlreocl6n C.
neral de Control y AnAlta!! de 1& Calidad por .1 'O.ltlmo. 00
rresponden & la Comunidad Autónoma del Pais Vasco. Asi, en
relación con el articulo 8.° se alega que las competenclu en
materia d8 agricultura quedan asumidas en forma uoluslva
por la Comunidad Autónoma del Pafs 'Vasco en ~d de su
Estatuto 4e Aulonomfa lartlculo lO, apartados 8 , 271, , que
en las ,"as competenc1ales a las que 88 refiere el precepto
impugnado 88 lían transferido los meatos personales y materia
les, como ha ocunido también con respecto a los sen1cloe 11
Instituciones inherentes a la competencia (a])U'tadOl 2T y 28
del articulo 10 del Estatuto). En cn.1anto & las fundanes regu·
ladas por los articulas 13 y 1-1 del Real Decreto en cuestión, el
Gobierno Vasco aduce que son competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma del Pafs Vasco en virtud del articulo 10.30
de su Estatuto y han sido traspasados también. en su totalidad...
los servicios materiales y personales y las Instituciones Correa
pondient.es. Entiende. pordltimo. el Gobierno Vo.900. en ",la
elón con el articulo 21.1, c), del Real Decreto. que el otorga.
miento de la autorización en él prevista a eBl'go de la Direo
ción General de Control v Análisis de Caltdad entra astrn1smo
dentro de unR general competencia autorizativa .transferida a
la Comunidad Autónoma del Pala Vasco y que la autorlzación
menctonada corresponde al ámbito de las facultades ejecutivas
en materia. sanitarta que en cuanto tales son de la competencia
de cUcha Comunidad Autónoma.

El Abogado del Estado. por su parte, hace hlncapt', con
respecto al articulo e.-, en que las competencias de fomento son
tipica~ente competencias concurrentQs por naturaleza, y que
es incongruente el no haber puesto objeciones al articulo 15.2
del Real Decreto. que está en estrecha conexión oon el \i1tlmo
párrafo de su apartado 1.- En relación con los artfeul08 18 y 1,.,
se:f\ala astmJsmo que su impugnación debería nevar oonsigo
la de la disposición adicJonal primera o la disposición final se
gunda, pirrafo segundo, y que en todo caso ni el artfculo 10.30
ni el 10.0 dA! Estatuto de _o\utonomfa del Pa(s Vasco imptden
que la Admlnlstrac16n del Estado neve a cabo un Registro
ir.dustrial de nivel nacJ<:mal. por cuanto es una medida de coor
dinación obvia con res""cto a la ordenaci6n general de la
economía. qne oorres:pcnd", aJ Estado. o que éste pueda orear
sus proJJ\os re~men8'9 d~ fomellto industrial o tecnológico. En
CU93lto a.l articulo HU, el, dp.I Real Decreto, prescindiendo del
hpcho de que las certiflc'l:Monos a que se refiere _pueden tener
trascendencla para el comfO"rr-io exterior o eficacia en todo el
t~J'Tl.torlo del Estadl), si la ,competencia prevista fuera estatuta
rin..'PJ1ent.e VascA. y huhiera sido transferida. la compef:@ncia de. la
Direccít'!n Cer~J'al c(')derb, en territorio vasco. ante la compe
tel"\cia del correspondiente órgano de la Comunidad Autónoma.

No e<l preciso aquí entrar en un análisis mayor de dichos
I?TtIculcs, porque, segün pone asimismo de manifi-'5to el Abo
gado del Fstado, en consonancia con su última afirmación, el
hecho de que en una materla hayan asumido alguna o algunu
Com!.mldl'l.1eR Aut6nomas las mfsmas competencias que pretende
e!orcitM el Estado no priva a éste de las suyas, que tendntn
5'l AmbHo de aplic9,C'~ón en aquella parte del terrritorio espaftol
que no esté incluido en el de las referidas Comunidades Autó
nomas. En Al Estado Espnfiol. tal y como ha sido ocnfigurado
por la Constitución de 1978, la diferencia temporal en la entrada
en vigor de los distintos estat.utos de autonomía, la existente en
el nivel de eompetenr:ias ,asumidas en éstos y la relativa al rit
mo de los traspasos de servidos, pueden conduclrefectivamente
a que en un momento dado 'Y en -una misma mate..-ia la asun
ción de competencias y la efectividad de los correspondientes
traspasos no sean Idénticas en todas las Comunidades _Aut6no
masimpllcadas, siendo de tener en cuenta al respecto que
cuando se suscitaron los presentes confllcto, en abrJ! de 1982,
sólo estaban constituidas seis de las diecisiete actualmente ..xls
tentes. De ahi que no quepa negar que el Estado posea y ejerza
competencias en ámbitos territoriales no cubiertos por las de
las Comunidades Autónomas que las hayan asumido y a las
que hayan 'sIdo transferidos los respectivos servicios.

Cuarto.-Como ya se anticipaba al principio, los artículos 6.°,
13, 14 Y 21.1, el, no Implican de suyo una lesión o Invasión ac
tual de competencIas de la Comunidad Autónoma del. País
Vasco. No se alega que los órganos estatales a los que los men·
cionados artículos se refieren hayan ejercido. a través de actos
concretos de aplicacl6n, la competencia prevista en los' mismos
en el ámbito territorial de la Comunidad Aut6noma del País
Vasco, sierdo éste el supuesto en que dicha Comunidad ten·
drfa interés para promover el conflicto de competencia contra
aquéllos sobre la base de una presunta aplicación inconstitu
cional de dichos preceptos en su ten"ltorio. POI" eno, en ausencia
de tales actos concretos de ejecuci6n de' las comp9tencias con·
trovertidas en el territorio de la Comunidad Autónoma promo
tora -del conflicto en, este punto. y en COnsonancia con lo esta.
biectdo en el fundamento jundlco segundo de la sentencia nú
mero 87/1983, de 22 de Julio, ya mencionada, no tiene este Tri
bunal necesidad de pronunciarse sobre un conflicto que no se
ha producido. El Estado, al dictar los preceptos aquí cuestio
nados del Real Decreto 2924/1981, no ha se:f'l.alado expresamente

que fuesen de aplicación en todo el territorio del Estado y por
consiguiente en el de la Comunidad Autónoma que 10/= impugna
ni en el de nlnl\lD-a otra. Siendo estos preceptos normas de or
ganizaclón, han de fnterpretarae en el I8IlUdo de que el Estado
distribuye entre 8US órganos competencias de las que ES titular
para que se ejerzan t1tU-»Mp.t).te en el 'mbito territorial oue
lea corrMpoade. Ya bemOl tndir.ado que no tenia por qué re
servar expresamente las ~mp'tenclas que en la materla a la
que se refieren los preceptos Impugnados han 811iumido una o
'Varias Comunidades Autónomas. Sólo ca el caso de que la
Administración del Estado trat.anJ. de ejercer las oompetencías
en cuestión mediante actos concretos en el ten1torio de las
respecttvas Comunidades Autónomas, podrían las afectadas. si
oonslderasen invadida o lesionada su esfera oompeten.ciai, plan-O
tear el correspondiente conflicto ante este Tribunal.

Quinto.-Quedan como objeto de consideración los artícu·
los 18 y 20 del Real Decreto 2924/19fl1. Aqui también hay que
recordar que mlentru el Gobierno Vasco los impugna ~ su
tataUdad, el CoD.l8jo EJeet1vo de la Generalidad de Cataluña
sólo pone encnesttón los apartados d) y el del apartado 1 del
articulo 18, y el a-partado t del 20 en su PáJTa,f'o I8gundo.

La JLrgurrv!ntat!l6n d~1 Gl>bierno Vasco en torno a los subapar
w.doa a), b y e) del apartado 1 y al apartado 2 del articulo 18
del Real Decreto impugnado. esti en la linea de la desarrollada
en relación con los antes mencionados artículos, en el sentido
de que inc:uyen competencias asumidas por la Comunidad Au~
tónotna del PaJI Vaeeo y a ella transferidas, ha:'liendo sido
suprimidos todos los controles no previstos en el Estatuto de
Autonomia. En cuanto al a.rtículo -20, la impugnación se centra
en el apartado 1, por lo que nos Ocuparemos tle ena mé.s
adelante. También el Abogado del Estado 88 mueve dentro del
marco de lU8 alegaciones anteriores, de oompatibJlidad de la
posible atribución al Estado de las respectivas competencias,
tndependientemente de que las haya asumido la C"munidad Au
tónoma del Pais Vasco. Y es de aplicación aqui cuanto nevamos
dicho en los anteriores fundamentos.

Sexto -Mé.s cuestionables IOn, en cambio, loa articulas 18.1.
d) y e). y 20.1•. apartado segundo, del Real DeQreto 2924/1981,
tlnlalmente Impugnados. leg(m subrayamol antes, por el Go
bierno Vasco y el Conselo Etecutivo 'de la Generalidad de Ca
talufla, y del primero de los cuales reOODoce el Abogado del
Estado que puede presentar 41g'l1n problema especill.l•. En efec
to, en astes disposiciones se hace referencia a cotras Adminis·
tracionas ¡jObl1cas., a -cualquier Administración pOblica. y a
las _autor1dadesperttnentes. de ntas, cuando les ccorresponda
la competenCia que en dichas disposiciones se contienen; ha
biendo entendIdo los entes autonómicos promtores del litigio
que quedan subsumidas en tales fórmulas BUS propias Admi
nistraciones y las ,autoridades de ellas, dependientes.

Séptimo.-EI articulo 18.1. d), ,del Real Decreto 2924/19Rl
establece que corresponde a la Dirección General·de Inspección
del Consumo en materia de protección al consumidor _preser
var la Ubre circulación en todo el territorio nacional de bienes
v prestación -de bienes mediante el seguimiento, control y alta
Inspección, en su caso,· del ejercicio de competl!lncias corres
ponrfientes, a otras AdmlnistraciQnes púbItcas-.

Aducen los promotores tlelconfiicto que el articulo 139.2 de
la Constitución, en cuanto consagra la libertad de circu L'l.ción
de las personas y la Ubre circulación de bienes en todo ~1 ten"l·
torio espaftol. alestabJecer un lfmite al ejercicio de las com
petencias por parte de toda clase de aet1vtdades obstaculiZado
ras. lncluidas, por tanto, -las estatales (.ninguna autoridad
",adré..... ). no constituye una norma fltrlbutlva de cC'mpetencia
estatal. Esta alegación resulta fundada. y se desprende por Jo
demás de la sentencia de este Tribunal nOmero 7111982, de 30
de noviembre (.Boletin Oficial del Estado~ de 29 de diciembre),
-que viera en el principio de Ubre circulación de bi'!nes. en ma
teria de comercio Interior y en relación con la Comunidad Au
tónoma del Pais Vasco, un.Hmite_ de las competencias auto
n6mlcas Ifundamento Jurfdtco 7.- In finel. De ahí que la norma
atributiva de ~competencta, por lo que se renere al Estado, deba
tJuscarse en alguno de los apartados del articulo 149.1 de la
Constituctón o en la clAusula residual de competencia del 149 3.

Es. cierto que la .proteccfón del consumidor_ no figura 'ex
presamente como materia de competencia del Estado en el ar
ticulo 149 1 de la Constitución. No lo es menos que como se I

destacó en 'la sentencia de este Tribunal que acabamos de evo
CBr, la defensa del consumidor es un concepto de gran _am
plitud_ y dp- _contornos imprecisos_, por 10 que la '1C'rma cuyo
designio pudiera entenderse que es la protecci6n 'i",1 consumi~

dQr -pudiera estar comprendIda en más de una de las reglas
definidorAS de competencIas_ (fundamento Jurídico 2 O) En este
sentido, cahe tener en cuenta al respecto los apartados -del ar
ticulo 149,1 relativos 1t la legisladón mercantU y penal (e.O), a
las -bases V c('lordinaC¡Ón general de la sanidad- y s. la -legis
larión sobre productos farma.("éutlcos" ne>.

En cuarto a los Estatutos de Autonomía de las Cnmunidades
Aut6nomas promotoras del conflicto. el de Cat.aluña (articu
lo 12.1.5) incluye ~orno ..competencia exclusiva- la ..r1efensa del
cl'nsumidry" y del usuario-, de acuerdo con -las bases y la
.,rdFmaci6n .:le la actividad económica general y la pollUca mo·
nE'ltaria del Estado" &si como ..en lo¡ términos de ;C' dispuesto
en los artfrulos ~8, 131 v en los números 11 Y 13 del apartado 1
riel a'ikuJo 149 de laCon~tituci6n", y _sin perjuicio de la
política ge,1cra]- de precios y de la legislación sobre la defensa
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de la compet8ncta.-; todo lo cual perfila la competeI1cia de la
Generalidad de Ca~luda en materla de delau.. del consumidor
dentro de un marco_ y uno. Umlte. determlnados por. otras
tantas competenc1u del Eatado, ,a c;nJyas bases", re~laclóD. ha
de atemperan. el ejercicio de la competencia autonómica. Lo
misma ocurre con -respecto al Estatuto de Autonomia del Pata
Vasco, que, al atribuir a la Comunidad Autónoma Vasca (ar·
ticulo IO.lB en relación con el 10.27) la ccompetencia exclusiva
en materia de .defenaa de! con8umidor y' el ,uuarlo., lo hace
.sin perj u1.cio de la polftlca general de precio., la Ubre circu
lación ae t-ienes en el ten"1tor1o ·del Estado 1 de la legislación
sobre defensa de la competencia-.

Analizando el articulo-lB.I, el), del Real Deci'eto 2824/1981
a la luz de estas disposiciones oonstitucionalH 1 8StatUtariai.
es innegable que prevé la posibilidad de un -aep1mtento., un
-contrr,¡,. y una _alta inspección- (de ahf la expresión _en su
caso,.). que puede afectar al ejeretcio de lu oompetencias auto
nómTeas. pues darla la referencia a .otraa Administraciones
públicas,. en general, figuran obviamente en "tal: las de lal
Comunidades Autónomas. Tanto el Gobierno Vasco como el
Consejo Ejecuüvo de la Generalidad de CataJ:U11a niegaD que
puedan establecerse controles o figuras de 1& indole de la .alta
inspección,. no previstos en la ConstitucióD, loa Estatutos o Leyes
Orgánicas. como los que 88 establecen en este articulo 18.1. el).
a. favor de la Dlrecélón General de Inspeco1óD del Consumo.,
en detrimento delaa respectivu competencias auton6micas.
El Abogado del Estado, por su Parte. admite que- la dispoalción
qUe coutemplamos no puede entenderse como atr1buldora • la
Dirección General de Inspección del ConIumo, en mateJ;a de
protección del consumidor. de medica, modoa o formaade con·
trol e inspeoclón qUe no estén previstos en lu Le,... '

Dadas las competencias asumidaa por 1aI Comunidade. Au·
tónomas de Catalufta y del Pai. Vaaco en matarla de protección
al consumidor, es claro que al Estado no le corresponde función
alguna en orden al control '/ alta inspecolón del eJemeto de
dichas competencias. carente de cobertura oonstltuc1onal y es"
tatutaria, por 'lo que el articulo 18.1. d), del Real Decreto objeto
del cOQfiicto es inaplicable en dichu ComunidadlJ. Problema
distinto es el relativo al seautmiento. deall,ado del control y
alta inspección, y de la finalidad que le atribuye el mencionado
precepto en orden & 1& libre a1rcula.ct6n de bien.., pues el
seguimiento es sin duda una actividad que puede ejercer el
Estado en cuanto la protección al consumidor. es susceptible
de daF lugar a un entrecruzamiento de Utuloa oompetenciales
(por ejemplo, con la competencia en materia sanitaria. antes
señalada). cuyas consecuencias es innecesario considerar aquí.

Oétavo.-El a.rticulo 18.1, e}, del Real Decreto 2924/1981 es·
tableee que cOIT8sponde a la Dirección General de Inspección
del Consumo en materia de protección al consumidor .ordenar
la inmovilización de mei'canc1as y clausura de Empresas oon
carácter pl."eventivo durante la tramltacióD de 101 correspon
dientes expedientes, dando cuenta, en su caso. a Iu autoridades
pertinentes cuando 'la competencia corresponde a -otra Admi-:
nlstración po.bliea-.

De la lectura del precepto resulta dif1cU no deducir que
invade la competencia de lu Comunidades Autónomas promo·
torRa d.el. conflicto, como afirman sus representantes, sin que
se~ sufICIente para paliar tal invasión el hecho de que, en tér·
mmos ael Abogado del Estado, las medidas contempladas hayan
de tener carácter provisional y de urgencia cuando no se ha
prodUCldo todavta el ejercicio normal de su competencia por la
respectiva Comunidad Autónoma. Por otra parte el Abogado
del Estado introduce aqui la idea de aw:1lio mutuo y colaba.
ración entre las distlntaa adml.Iüstraciones. balindose en la
Jurisprudencia,de eate Trtbunal. Ea cierto que tal auillo mutuo
y colaboración entre Iu distintas Adminlstraotones ha 81do
acogido y perfllado en sentencias nuestral como lu nllm...
ros 18/1982, de 4 de mayo (.BoleUn Oficial der- Estado- del 18,
fundamento jurfdico 14); 33/1982, de 4 de lunio (.Boletfn Oficial
del Estado_ del 28 fundamento jurfdlco 3.·), '/ 84/1182, d& 4 d.
nOviembre (.801et'ln OfIcial del Estado_ de 10 de diciembre. fun
damento Jur1dico 14), que 10 caracterizan cOmo un deber rela
cionado con el prlnclpio de coordinación ., que por razones
de seguridad ., ur.encia ea incluso susceptible de alterar .el
orden normal de competencias cuando no pueda H-perarse & la
actuación de las autoridades normalmente competentes en oaao
de urgencia y necaaidad. Ahora bien, las medlduQwt enumera
el articulo 18.1. e), del Real Decreto que DOS ocupa. tal como
se describen, van, se(tm el parecer de ute Tribunal mAa alié.
del ámbito de lo que cubre la noción de auz1l10 mutUo,/ col~
boraclón. adoptando propiamente la forma de una sustitución
de funciones. sin que la necesidad y la urgencia, ., por consi-

guiente la provisionalidad de laa mismas. se invoque debida
ment&,oomo se desprende de la reteren91&- a un mero -dar
cuenta-, en Su caso, a las autorIdades pertinentes, cuando la
competE'nda no correspenda al Estado,· sino a la Administración
en el seno de la respectiva Comunidad Autónoma (pues tal
Administración queda subsumida en la expresIón _otra_ Admi·
nistración pública).

Noveno.-El artículo 20.1 del Real Decreto 2934/1981, final.
mente, dispone en bU prlll\er p&rra!o qU6 .en el ejercido de .u
función. los Inspectores de Consumo tendri.D.e1 CIIri.cter de BU·
toridad Y podrán solicitar el apoyo necesario de oualquier otra.
asi como de 108 Cuerpos de Seguridad del Estado.., J en el se
gundo. que .podran acceder directamente a la documentación
mercantil y oontable de las Empresas que inSpeccionen ó de
cualquier· Administración pública, cuando lo consideren nece
sario en ei curso de sus actuaciones que. en todo caso, tendrán
carácter confidencial-. Al respecto hay que recordar que el
primer párrafQ, sólo impugnado por el Gobierno Vasco. no ha
sido objeto por parte de éste de ninguna OODsideración mUca
en sus a18B&Ciones, por lo que no h. lusar a que entremos
en él. Sólo cabe decir, de todos modos. que este pA.riato. al
incluir una solicitud 4el .apo,/o necesaria.. de cualquier otra
autoridad por parte de los Inspectores de Consumo en el ejer
cicio de su función, se mueve en el marco del apoyo mutuo '/
la. colaboración· evocados en el fundamento anterior. No ocurra
lo mismo, en cambio, oon el párrafo segundo. Frente a la afir
mación del Abosado del Estado,· que también entiende este
precepto como norma de colaboración lnteradministrativa, he·
moa de aplicarle lo que diUrnos del articulo 18.1. e). pue. rebasa
el marco de tal colaboración el accsso direCto a la documenta
ción de referencia de las respectivas, Comunidades Autónomas
(.de cualquIer Administración públiea.-) simplemente cuando lo
estimen necesario los mencionados Inspectores de Consumo en
el curso.de sus aptuaeion88.

DéCimo.-Sentada la intromisión dljtl articulo 18.1, d) (en par~

te) '/ e), y del articulo 20.1, pirrafo segundo. ~08 ellos del
Real Decreto 2924/1981, en las competencias de las Comunidad..
Autónomas de Catalufla. y del Pafs Vasco, la conclusión no
puede ser otra que la de que el Estado carece de competencia
para atribuir a sus órganos el ejercicio de 18.1 funcione. en
ellos estableddas en los telTitorios de una 1 otra. por lo que
estos" preceptos de caré.cter organizativo no serán aplicables en
dichos territorios. Pero cuanto se ha dicho en los fundamentos
tercero 1 cuarto con respecto a los demAa articulas impugnados
hace que, por las razones alU ezpuest&s. esta conclusión no
puede llevar consigo a que debe declararse su nulidad.

PALLO

En atencIón a todo lo ezpuesto, el Tribunal ConstitucJonal.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAflOLA,

Ha decidido,
Deelar&l'\
1.·) Que 1.. normas organizativaa contenidas en los artfcu

loa 8.°; 13; 14; 18.1. al, bl y cl: 18.2: 20.1, pl\rrafo priblero; 20.2.
y 21.1. el del Real DecnJ~o 2924'1981, di 4 de diciembre. no
Vulneran 1.. compebe-ncias de lu COlll}lnidades AutóC!:)mas· de
Catalufta y del País Vasco.

2.· Que el articulo 18,1, d), en cuanto atribuye a la 01reo
clón General de Insp~ceión del Consumo competenc1aa de con
trol ., alta inspección, no es apllcable en lu Com-tm1dadea
Autónomas de Cataluña y del Pai. Vasco, por carecer el Estado
de dichas competencias en esas Comunidades Autónomas.

3.· Que el articulo 18.1, e), del Real Decreto de referencia
no es aplicable en las CQInunidadea AutónomM de Catalufta
y el Pa1s Vasco, poI' carecer el Estado en el territoriO da dichas
Comunidades Autónomas de las competenc1ea en 61 conten.idas.

4.° Que deben considerarse excluida de las Administracio
nes púbUcas mencionadas en el articulo 20.1, pirrafo ..gundo,
del Real Decreto en cuestión, las de Catalutla y del Paia Vuco,
por carecer el Estado de la correspondiente competencia en e.
territorio de dichas Comunidades Autónoma•.

PubUquese en· el ..Boletfn Oficial del E8~o-,

Madrid, 18 de octubre de 1984.-Flrmado: Manuel Garc1...
Pelayo y Alonso.-Jerónimo Arozamena Sierra.-AnI'('I1 LatolTe
Segura,-Manuel Diez de Velasco ValIeJo.-Franc1sco Rublo IJ~
rente.-Glorta Segué Cantón.-Luis Dif.'z-Pica::m.-FJ·a.I':1.r:L<¡c\) 1'0
más y V~liente.-Rafael Gómez-Ferrer Mora.."lt.-Antonio Truyol
Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Rubricados.


